
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO APRUEBA EL CALENDARIO ANUAL DE 
SESIONES ORDINARIAS DEL PLENO Y EL CALENDARIO DE SUSPENSIÓN DE LABORES DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA EL AÑO 2013. 

Con fundamento en los párrafos décimo curuto y décimo noveno, fracción I, del artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; último pánafo del artículo SÉPTIMO 
TRANSITORIO del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de junio de 2013 ("Decreto"); artículo 8, fracción II de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones; mtículo 28 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo; rutículo 34 bis de la 
Ley Federal de Competencia Económica; rutículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles; así 
como los artículos 1, 2, 12 y 40 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
publicado el23 de septiembre de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones acordó lo siguiente: 

PRIMERO.- Se aprueba el Calendario Anual de Sesiones Ordinarias de Pleno y el Calendario de 
Suspensión de Labores del Instituto Federal de Telecomunicaciones para el año 2013. 

SEGUNDO.- La celebración de las sesiones ordinarias se llevarán a cabo los días miércoles a las 11:00 
horas, previa convocatoria realizada por el Presidente a través del Secretario Técnico del Pleno, confmme a 
las siguientes fechas: 

27 de Noviembre de 2013; y, 

11 de Diciembre de 2013. 

Las sesiones extraordinarias podrán ser convocadas por el Presidente o cuando menos cuatro Comisionados, 
a través del Secretario Técnico del Pleno, con fundrunento en el mtículo 12 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

TERCERO.- Las actuaciones y diligencias ante el Instituto se practicarán en días y horas hábiles. Son días 
hábiles todos los del año, salvo los sábados y domingos y aquellos en los que conforme a este calendario se 
suspendan las labores en el Instituto. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, así como para la recepción de documentos en la Oficialía 
de Partes del Instituto, el horario será de 9:00 a 18:00 horas. El domicilio del Instituto se encuentra en 
Insurgentes Sur, número 1143, Colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, CP. 03720, Distrito 
Federal. 

CUARTO.- De conformidad con el mtículo 40 del Estatuto Orgánico 
Telecomunicaciones, se suspenderán labores en el Instituto los siguientes días: 

• 18 de noviembre (en conmemoración del 20 de noviembre); y, 

~ ~120 de diciembre de 2013 al6 de enero del2014. 
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QUINTO.- El Pleno del Instituto podrá habilitar días y horas inhábiles cuando así lo requiera el asunto de 
que se trate. 

Asimismo y dentro del ámbito de sus atribuciones, el Jefe de la Unidad de Competencia Económica, el 
Director General de Verificación de la Unidad de Supervisión y Verificación, así como el Director General 
Adjunto de Supervisión, Inspección y Sanciones en Radiodifusión de la Unidad de Sistemas de Radio y 
Televisión, podrán habilitar días y horas inhábiles, cuando hubiere causa que lo exija. 

SEXTO.- Para las contrataciones de adquisición de bienes, arrendamientos, servicios, obra pública y la 
consolidación y cierre del ejercicio presupuesta! 2013, así como para la sustanciación de los procedimientos 
a que se refieren los attículos OCTAVO fracciones III y IV y NOVENO Transitorios del Decreto, no se 
considerarán como inhábiles los días 20, 23, 24, 25, 26, 27, 30 y 31 de diciembre de 2013, así como 1, 2, 3 y 
6 de enero de 2014. 

SÉPTIMO.- Publíquese en el Diari 

Comisionada 

Mario Ger 'n Fromot Rangel 
Comisionado 

Ernesto 
Co 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

A~sTeja 
Comisionado 

El pnsenle Acuerdo fue 11probado por el Pleno del Instituto Fedenl de Tcleeomunic11cioncs en su 11 Sesión, celebrrtdll el 6 de UO\'icmbre de 2013, por 
un11nimidad de votos de los Comision11dos presentes, con fundamento en los párrafos décimo no\'euo fracciones 1 y 111 y vi.e:ésimo del artfculo 28 del 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de h1 Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ll de junio de 2013; asi como en los articulas 1, 2 y 11 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo PnFf/061113/14. 
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